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1. PRESENTACIÓN

El“PlanNacionalde Promociónde la Salud,Prevencióny Atencióndel Consumo
de Spa2014–2021”,constituye la respuestadel paíspara orientar la acción
públicay del Estadopara enfrentar el aumentodel consumode drogasque se
evidenciaen los estudiosy que se ha extendidopor todo el territorio nacional,
conseriasafectacionessociales.

Latransformaciónque se esperaa travésde la ejecucióndel Plan,seconstruye
en los territorios a través de las accionesde la promoción de la salud, la
prevencióndel consumode drogas,el tratamiento de los consumidoresy la
reducción de los riesgos y daños derivados del consumo de drogas. El
compromisode losGobernadores,Alcaldesy susequipostécnicosesesencialen
estepropósito.

Lapresenteguíabusca orientara losgestoresterritorialesen la identificaciónde
recursospara financiar los planesprogramáticosespecíficospara la reducción
del consumode drogas,en cumplimientode las obligacionesestablecidasen la
ConstituciónNacionaly el marcolegislativoy normativovigente.



2. ¿Cuál es la situación del consumo de drogas en el país? 
CONTEXTO DEL PROBLEMA

El consumode sustanciaspsicoactivasilícitas está
en aumento. En1996el 6%de la poblaciónreportó
haberconsumidoalgunadrogailícita, mientrasque
en2013estacifrasubióa 12,2%.

El87%de laspersonasquereportanusode drogas,
consumenmarihuana. Tambiénse confirma el uso
de otras sustanciascomo cocaína,basuco,heroína,
drogassintéticas,inhalables,entre otros.

El consumo de alcohol esta muy generalizado en 
todo el territorio nacional. 

El consumo de drogas es mayor en hombres, con 
edades entre 18 y 25 años, seguido por el grupo de 
12 a 17 años.

El consumo de drogas se extiende por todo el 
territorio nacional, como se puede ver en el mapa. 
Los departamentos con mayor consumo son 
Antioquia, Quindío, Risaralda, Meta, Vale, Nariño y 
Caldas. 

También se presenta uso de heroína y otras drogas por vía 
inyectada, con alto impacto en la salud. Este problema 
afecta a los municipios de Pereira, Cúcuta, Armenia, 
Santander de Quilichao, Cali, Medellín y Bogotá. 5



3. ¿Cuál es el objetivo de esta guía?

Orientar a las entidades territoriales para la identificación y gestión de
recursos de diversas fuentes existentes y viables para financiación de
las acciones de reducción del consumo de drogas, en el marco de las
competencias frente al tema.

5.   ¿Que encontrarán en esta guía?

En esta guía se encuentra información sobre el marco político, técnico y
normativo para el abordaje de la reducción del consumo de drogas, se
presentan las diversas fuentes de recursos existentes para financiar las
acciones de los territorios en esta materia. Se brinda información
general de cada fuente a manera indicativa, señalando los link o
documentos donde se describen a profundidad los mecanismos y las
rutas para acceder a los recursos.

4. ¿A quién está dirigida?

Gobernadores, Alcaldes, Secretarios, Consejos Seccionales de 
Estupefacientes,   Gestores territoriales y otras autoridades 
territoriales. 
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Promoción Reducción de riesgos y daños

1. 
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6. ¿Qué es el “Plan Nacional de Promoción de la Salud, Prevención y 
Atención del Consumo de Drogas 2014 – 2021”?

ENFOQUE DE SALUD PÚBLICA Y DERECHOS HUMANOS

El “Plan Nacional de Promoción de la 
Salud, Prevención y Atención del 
Consumo de Drogas 2014 – 2021” fue 
aprobado por el Consejo Nacional de 
Estupefacientes, mediante la Resolución 
No. 007 de 2015.

El Plan es la carta de navegación que 
orienta las acciones para reducir el 
consumo de sustancias psicoactivas en el 
ámbito nacional, departamental y 
municipal. 

El objetivo del Plan es reducir la magnitud del uso de drogas y sus consecuencias 
adversas mediante un esfuerzo coherente, sistemático y sostenido, dirigido a la 
promoción de condiciones y estilos de vida saludables, a la prevención del 
consumo y a la atención de las personas y las comunidades afectadas por el 
consumo de drogas, esto acompañado del fortalecimiento de los sistemas de 
información y vigilancia en salud pública.

5. Fortalecimiento institucional
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Los planes de drogas deben armonizarse con otros documentos de política, así:

7. ¿Cuál es el marco político de la reducción del consumo de drogas? 

PLAN 
DEPARTAMENTAL 

DE DROGAS 
Componente de 

reducción del 
consumo 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

PLAN DE DESARROLLO 
TERRITORIAL 

POLÍTICA DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA

PLAN DECENAL DE SALUD 
PÚBLICA

PLAN TERRITORIAL DE 
SALUD

PLAN TERRITORIAL DE 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

PLAN DE INTERVENCIONES 
COLECTIVAS

DE SALUD PÚBLICA

PLANES SECTORIALES
EDUCACIÓN, GOBIERNO, 

JUSTICIA, DEPORTE, 
CULTURA, OTROS
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8. ¿Cuál es el marco institucional? ENTIDADES INVOLUCRADAS

Consejo Seccional de 
Estupefacientes

Creado por la Ley 30 de 1986 como 
órgano rector de la política Publica de 
drogas del país

Mesas interinstitucionales de orden local
Y con carácter técnico responsables de  
la Ejecución y seguimiento de los Planes 
Territoriales de Drogas.

Instancia de coordinación de la política 
de drogas en los Departamentos y el 
Distrito Especial de Bogotá, creados por 
el art. 98 de  por la Ley 30 de 1986. Son 
presididos por el Gobernador o Alcalde

Consejo Nacional de 
Estupefacientes

Comités de Prevención de 
Drogas Departamentales
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Norma Tema
Constitución Nacional El numeral 5 del artículo 315 de la Constitución Política señala como una de las atribuciones del alcalde “presentar 

oportunamente al concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y social, 
obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del 
municipio”.

El numeral 2 del artículo 313 atribuye a los concejos “adoptar los correspondientes planes y programas de 
desarrollo económico y social y de obras públicas”.

Ley 152 de 1994

Por la cual se establece la Ley 
Orgánica del Plan de 
Desarrollo

La Ley 152 de 1994 en el CAPÍTULO VIII establece la obligatoriedad de formular los Planes de Desarrollo de las 
entidades territoriales, dando indicaciones de su contenido, alcance, proceso de elaboración y de aprobación, así 
como responsables.  Así mismo en el artículo 41 se establecen los planes de acción, así: 

“Planes de acción en las entidades territoriales. Con base en los planes generales departamentales o municipales 
aprobados por el correspondiente Concejo o Asamblea, cada secretaría y departamento administrativo preparará, 
con la coordinación de la oficina de planeación, su correspondiente plan de acción y lo someterá a la aprobación del 
respectivo Consejo de Gobierno departamental, distrital o municipal. En el caso de los sectores financiados con 
transferencias nacionales, especialmente educación y salud, estos planes deberán ajustarse a las normas legales 
establecidas para dichas transferencias”.

Ley 30 de 1986

Por la cual se adopta el 
Estatuto de Estupefacientes y 
se dictan otras disposiciones

La Ley 30 de 1986 en el art. 98 crea los Consejos Seccionales de Estupefacientes, a los cuales le designa la función de:

“Formular para su adopción por el Gobierno Seccional, los planes y programas que deban ejecutarse a nivel 
regional, de conformidad con las políticas trazadas por el Consejo Nacional de Estupefacientes”,

Ley 1098 de 2006

Por la cual se expide el Código 
de la Infancia y la 
Adolescencia.

El artículo 204 de la Ley 1098 de 2006, establece que el gobernador y el alcalde, en los primeros cuatro meses de su 
mandato deben elaborar un diagnóstico sobre los temas de infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo 
de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de derechos, con el fin de establecer los problemas prioritarios y 
las estrategias a corto, mediano y largo plazo que se implementarán en el plan de desarrollo para atenderlas.

Así mismo, determina que el DNPy los Ministerios de la Protección Social y Educación Nacional, con la asesoría 
técnica del ICBFdeben diseñar lineamientos técnicos mínimos que deberán contener los planes de desarrollo en 
materia de infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y 
restablecimiento de derechos. Las Asambleas y los Concejos, por su parte, deben verificar, para su aprobación, que el 
plan de desarrollo e inversión corresponda con los resultados del diagnóstico realizado.

9. ¿Cuál es el marco normativo? SUSTENTO LEGAL
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Norma Tema
Ley 1122 de 2007

Por la cual se hacen algunas 
modificaciones en el Sistema 
General de Seguridad Social en 
Salud y se dictan otras 
disposiciones

La Ley 1122 de 2007 en el Artículo 33, establece que “El Gobierno nacional definirá el Plan Nacional de Salud Pública 
para cada cuatrienio, el cual quedará expresado en el Plan Nacional de Desarrollo. Su objetivo será la atención y 
prevención de los principales factores de riesgo para la salud, al igual que la promoción de condiciones y estilos de 
vida saludables. El parágrafo 2 dice que las EPSy las entidades territoriales presentarán anualmente el Plan Operativo 
de Acción, cuyas metas serán evaluadas por el Ministerio de la Protección Social, de acuerdo con la reglamentación 
expedida para el efecto”. 

Ley 1566 de 2012

Porla cual se dictan normas 
para garantizar la atención 
integral a personas que 
consumen sustancias 
psicoactivas y se crea el 
premio nacional “Entidad 
comprometida con la 
prevención del consumo, 
abuso y adicción a sustancias 
psicoactivas”

La Ley 1566 de 2012establece importantes avances sobre el derecho a la atención del consumo de drogas. 

ARTÍCULO 2 0 • ATENCIÓN INTEGRAL. Toda persona que sufra trastornos mentales o cualquier otra patología derivada 
del consumo, abuso y adicción a sustancias psicoactivas lícitas o ilícitas, tendrá derecho a ser atendida en forma 
integral por las Entidades que conforman el Sistema General de Seguridad Social en Salud y las instituciones públicas o 
privadas especializadas para el tratamiento de dichos trastornos. 

PARÁGRAFO 2°. El Gobierno Nacional y los entes territoriales garantizarán las respectivas previsiones presupuesta les 
para el acceso a los servicios previstos en este artículo de manera progresiva, dando prioridad a los menores de edad 
y apoblaciones que presenten mayor grado de vulnerabilidad. En el año 2016 se debe garantizar el acceso a toda la 
población mencionada en el inciso primero de este artículo. 

Resolución 5521  de 2013

Por la cual se define, aclara y 
actualiza integralmente el Plan 
Obligatorio de Salud (POS)

Esta Resoluciónestablece en el art. 16 sobre cobertura de Promoción y Prevención que las EPSdeberán identificar los 
riesgos en salud de su población de afiliados para que de conformidad con la estrategia de Atención Primaria en Salud 
(APS), puedan establecer acciones eficientes y efectivas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 
Para tal fin, las EPSpodrán usar la información generada durante la adscripción a una IPSde acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11 del presente acto administrativo, así como estrategias de tamizaje con las tecnologías de 
diagnóstico cubiertas en el POS o encuestas específicas por tipo de riesgo y uso de bases de datos, atendiendo la 
normatividad vigente relacionada con el uso de datos personales.

ARTÍCULO 17. PROMOCIÓN DE LA SALUD. En el Plan Obligatorio de Salud está cubierta toda actividad de información, 
educación, capacitación y comunicación a los afiliados de todo grupo de edad y género, de manera preferencial para 
la población infantil y adolescente, población de mujeres gestantes y lactantes, la población en edad reproductiva y el 
adulto mayor, para fomento de factores protectores, la inducción a estilos de vida saludables y para control de 
enfermedades crónicas no transmisibles.

ARTÍCULO 18. PROTECCIÓN ESPECÍFICA Y DETECCIÓN TEMPRANA. El Plan Obligatorio de Salud cubre todas las 
actividades o tecnologías descritas en el presente acto administrativo para la protección específica y detección 
temprana según las normas técnicas vigentes, incluyendo la identificación y canalización de las personas de toda edad 
y género para tales efectos.

9. ¿Cuál es el marco normativo? SUSTENTO LEGAL
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10. ¿Con qué recursos lo podemos hacer?  MAPA DE FUENTES DE 
RECURSOS PARA LA REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE SPA

PLAN 
DEPARTAMENTAL 

DE DROGAS 

PRESUPUESTO GENERAL
DELA NACIÓN 

SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

COFINANCIACIÓN  

RECURSOS DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES SISTEMA GENERAL DE 

REGALIAS 

FONDOS TERRITORIALES DE 
SEGURIDAD 

RECURSOS DE SALUD 
PÚBLICA(ART. 32 DE LA LEY 

1122 DE 2007)*

SALUD PÚBLICA 

PROYECTOS Y PROGRAMAS 
SECTORIALES  

RECURSOS PROPIOS

* SE DEBE TENER EN CUENTA QUE SE HACE LA DIFERENCIACION PARA INCORPORAR AQUELLOS QUE NO SE VEN 
REFLEJADOS EN LAS FUENTES DESCRITAS
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Fuentes

Salud

Desarrollo social, económico y ambiental de las 
entidades territoriales; al ahorro para su pasivo 

pensional; para inversiones en educación, 
para inversiones en ciencia, tecnología e 
innovación; para la generación de ahorro 

público

Régimen 
Subsidiado

Salud 
Publica

Prestación de Servicios de Salud a 
población pobre no cubierta con 

subsidios de demanda

Acciones de 
Salud Publica

Apoyos a los 
Hospitales 
Públicos

Otros Proyectos

Compensació
n interna del 

Régimen 
Contributivo

Seguro de 
Riesgos 

Catastróficos 
y Accidentes 
de Transito

Solidaridad 
del Régimen 
Subsidiado

Promoción 
de la Salud

Prestación de Servicios de 
Salud a población pobre no 
cubierta con subsidios de 

demanda

Funcionamientos de las 
Secretarias de Salud

Aseguramiento Regimen
Subsidiado

Rentas 
Cedidas

IVA  sobre cervezas y 
bebidas alcohólicas

Recursos de Juegos 
de Suerte y Azar

Esfuerzos 
Propios

Construcción y 
mantenimiento de 
la infraestructura 

publica hospitalaria

Régimen Subsidiado

El 24% del Sistema  General de Participaciones se destina al Sector Salud, haciendo 
de la participación para Salud la segunda  en magnitud dentro del Sistema. Estos 
recursos se destinan a financiar la afiliación de los mas pobres y vulnerables del 

Régimen Subsidiado, la Salud Publica y la Prestación de Servicios de salud a 
población pobre no cubierta por subsidios a la demanda,

El Gobierno Nacional destina recursos del Presupuesto Nacional a través del 
Ministerio de Salud y Protección Social para Financiar acciones de Salud Publica y 

financiar proyectos de inversión sectoriales específicos, como el programa de 
redes de servicio y mejoramiento hospitalario 

Sistema General de 
Regalías

Recursos Presupuesto 
Nacional

Sistema General de 
Participaciones

FOSYGA*

Recursos De 
Entidades Territoriales

E Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA*, es una cuenta adscrita al 
Ministerio de Salud y Protección Social administrada por encargo fiduciario, sin 
personería jurídica ni planta de personal propia, cuyos recursos se destinan a la 
inversión en salud. Se dividen en subcuentas para cubrir todos los ámbitos del 
Sistema de Seguridad Social en Salud: de compensación interna del régimen 

contributivo;  de solidaridad del régimen de subsidios en salud; de promoción de 
la salud; y del seguro de riesgos catastróficos y accidentes de transito  (ECAT). 

Este fondo se alimenta de aportes de la Nación y de los afiliados al Sistema 

También existen recursos del orden territorial

Los recursos del Sistema de Regalías pueden dirigirse a través de los planes 
bienales de inversión a construcción y mejoramiento de la infraestructura pública 

hospitalaria. 

son recursos transferidos por la Nación a 
las entidades territoriales con 

destinación específica para el Sector 
Salud, como los recursos de Juegos de 

Suerte y Azar y el Impuesto al Valor 
Agregado - IVA cedido por la venta de 
cervezas, licores, vinos, aperitivos y 

cigarrillos. Financian el aseguramiento 
del Régimen Subsidiado; la Prestación de 
Servicios de salud a población pobre no 

cubierta por subsidios a la demanda; y los 
gastos de funcionamiento de las 

Secretarías de Salud.

Recursos de esfuerzo propio con

los cuales los Municipios cofinancian 
el Régimen Subsidiado de la 

población pobre y vulnerable. 
Además, tanto Departamentos como 

Municipios financian con sus 
recursos propios la construcción y 
mejoramiento de la infraestructura 

pública hospitalaria. 

*Se suprimirá según la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.
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A continuación se presentan las principales fuentes con información básica,
como su definición, marco normativo, destinación e indicación breve para la
gestión de recursos.

11. ¿Cómo se gestionan los recursos ante cada fuente?  
RUTAS INDICATIVAS PARA EL ACCESO A LOS RECURSOS

.....

La intervención del consumo de drogas
requierede la acciónintersectorial.

Losrecursospara la reduccióndel consumode
drogas, se nutren de las fuentes de salud y
recursosde otros sectores,de acuerdocon las
competenciasasignadasen la ley.
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Normatividad:

Artículos 356 y 357 de la Constitución
Política.

Ley715de2001

Fuentes: Sistema General de Participaciones SGP

Definición:

ElSistemaGeneralde Participacionesintegra los recursos
que el Gobierno Nacional transfiere a las entidades
territorialesen cumplimientode losartículos356y 357de
la Constitución Política, reformados por los Actos
Legislativos01de2001y 04de2007.

Estosrecursosson incorporadosen los presupuestosde
los Departamentos,Distritos y Municipioscomo Ingresos
no Tributarios y se destinan a nivel territorial para
financiarlos serviciosde Educación,Salud,AguaPotabley
SaneamientoBásicoy para otros sectoresdenominados
de PropósitoGeneral,definidosactualmenteen el Artículo
76de la Ley715de2001y en la Ley1176de2007.

Así mismo para financiar las llamadas Asignaciones
Especiales(AlimentaciónEscolar; ResguardosIndígenas;
MunicipiosRibereñosdel RíoGrandede la Magdalenay la
provisión del Fondo Nacional de Pensiones de las
EntidadesTerritoriales - FONPET). Adicionalmente,si el
crecimientode la economíasuperael 4%anualseasignan
recursosparala AtenciónIntegrala la PrimeraInfancia.
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Imagen tomada de la  Guía Para la Ejecución, Monitoreo, Seguimiento y Control –DAF, Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. 2014.  

El SGP destina el 11,6% a Propósito General.

Con estos recursos se financia:
ÁDeporte : Mínimo 8%
ÁCultura : Mínimo 6%
ÁLibre Destinación Municipios categorías 4,5 y 6 42%
ÁLibre inversión otros sectores 

El SGP el 24,5% se destina a Salud. De este porcentaje, el

10% se destina a la subcuenta de salud pública colectiva. 
Con estos recursos se financia:

Á Plan de salud pública de intervenciones colectivas - PIC
Á Gestión de la Salud Pública

Ladistribuciónde lasparticipacionespara saludde los departamentosy municipiosla realizaanualmenteel DNP,
medianteel documentode distribuciónde los recursosdel SistemaGeneralde Participaciones-SGP. Lasentidades
territoriales,de acuerdoconsuscompetenciasy necesidades,condicionesy característicasde suterritorio, deberán
adaptar y adoptar los contenidos establecidosen el PlanDecenalde SaludPúblicaa través de los PTSen los
términoslegalesprevistos.
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Fuente: Sistema General de Regalías - SGR

El SistemaGeneralde RegalíasSGRes un esquema
nuevode coordinaciónentre lasentidadesterritoriales
y el gobiernonacional,a travésdel cual se determina
la distribución, objetivos, fines, administración,
ejecución,control , el usoeficientey la destinaciónde
los ingresos provenientes de la explotación de los
recursos naturales no renovables precisando las
condicionesdeparticipacióndesusbeneficiarios.

Los ingresos del Sistema General de Regalíasse
destinarán al financiamiento de proyectos para el
desarrollo social, económico y ambiental de las
entidades territoriales; al ahorro para su pasivo
pensional; para inversiones en educación, para
inversionesen ciencia,tecnologíae innovación; parala
generaciónde ahorropúblico; parala fiscalizaciónde la
exploración y explotación de los yacimientos y
conocimientoy cartografíageológicadel subsuelo; y
para aumentar la competitividad general de la
economíabuscandomejorar las condicionessociales
de la población.

Definición:

Destinación:

El régimen de regalías se fundamenta en la
ConstituciónPolítica,artículos360 y 361, Ley1550de
2012, Ley 1606 de 2012, Ley 1744 de 2014, Decreto
4923de2011, Decreto0173de2016.

Existentambiénotros Decretosy Resoluciones,que se
pueden consultar en

(www.sgr.gov.co/Normativa.aspx)

Normatividad:

Para información detallada consulte:
www.sgr.gov.co
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Texto tomado de : Guía para el Uso Eficiente de los Recursos, Departamento Nacional de Planeación, 2012.   

Ruta para acceder a los recursos del SGR

1. Revisarcuantosrecursostiene el municipioen:
a. Regalíasespecíficas: correspondeal 40%del Fondode CompensaciónRegional.
b. Regalíasdirectas: paraosmunicipiosproductores

2. Instalación del OCAD municipal

3. PrepararPROYECTOSparallevaral OCADmunicipal
a. Formulacióny estructuraciónde proyecto(MGA)
b. Tenerunaideay crearun perfil deproyecto.

Tantoel proyectocomoel perfil de proyectoseenvíana la secretariatécnica
del OCAD(secretariade planeaciónmunicipal)

4. La secretaria técnica del OCADverifica los requisitos delos proyectos y pide los
conceptosa lasentidadescorrespondientes(comitéconsultivo).

5. La secretariatécnicaconvocay envíalos proyectosal OCADpara priorizar y aprobar
aquellosquecumplanlosrequisitos.

6. ElOCADpriorizay apruebalosproyectosa serfinanciadosconrecursosde regalías.
Seleccionanal ejecutorde cadaproyecto(alcaldíau otra entidadpublica). Se
incluyenlosproyectosenel BancodeProyectos.

7. ElMinisteriode Hacienday CréditoPublicogiralosrecursosal ejecutordelos
proyectoso a la alcaldíaenel casode lasregalíasdirectas.
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Fuente: Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PIC

El PICes un plan complementarioal PlanObligatorio
de Salud(POS)y a otros beneficios,dirigidoa impactar
positivamentelos determinantessocialesde la salude
incidir en los resultados en salud, a través de la
ejecuciónde intervencionescolectivaso individuales
de alta externalidad en salud definidas en la
ResoluciónNo. 518 de 2015, desarrolladasa lo largo
del cursode vida,en el marcodel derechoa la saludy
de lo definido en el Plan Decenalde Salud Pública
(PDSP).

Definición:

Ley1122de2007, Literalh) del artículo33

Resolución518 de 2015 del Ministerio de Salud y
ProtecciónSocial“Porla cual se dictan disposiciones
en relación con la Gestión de la SaludPúblicay se
establecendirectricespara la ejecución,seguimientoy
evaluacióndel Plande SaludPúblicade Intervenciones
Colectivas(PIC)”.

Normatividad:

El PIC hace parte integral del Plan Territorial de Salud, por tanto deberá ser 
formulado o ajustado de acuerdo con lo establecido en la Ley152de 1994 o en 

la norma que la modifique o sustituya y en las directrices que defina el 
Ministerio de Salud y Protección Social.
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Para información detallada consulte:
Resolución 518 de 2015 del Ministerio de 

Salud y Protección Social

El porcentajea asignarpara el financiamientodel
Plande SaludPúblicade IntervencionesColectivas
y de las Accionesde Gestiónde la SaludaPública
será definido por cada entidad territorial de
acuerdoconlascompetenciasy accionesa realizar.
La justificación técnica y financiera de la
distribuciónde estosrecursosdeberá incluirseen
el PlanTerritorialdeSalud.

El anexo técnico de la Resolución 518 de 2015 define las 
intervenciones, procedimientos, actividades e insumos a 
ser financiados con recursos del plan de salud pública de 
intervenciones colectivas. De estas acciones, se 
encuentran relacionadas con la prevención del consumo 
de drogas, las siguientes:

ÅZonas de Orientación y Centros de escucha
Å Información en salud
ÅEducación y comunicación para la salud
ÅCaracterización social y ambiental
ÅTamizaje
ÅJornadas de salud

.....

Porcentaje de recursos del Sistema General de 
Participaciones componente de Salud Pública -

Subcuenta de Salud Pública Colectiva

Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) Procesos de Gestión de 
la Salud Pública 

relacionados con las 
competencias de salud 

pública

Departamentos y 
Distritos

30% - 50% 50% - 70%

Municipios categoría 
especial 1, 2 o 3 40% - 60% 40% - 60%

Municipios categoría 
especial 4, 5 y 6 60% - 70% 30% - 40
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Fuente: Parafiscales

Tomado de la Resolución No. 081 de 2014

Las Cajas de Compensación Familiar deberán utilizar el 50% de los 
recursos que corresponden al recaudo efectivo de las vigencias 2013 
y 2014, en los siguientes temas:
a. Prevención y control de deficiencias de micronutrientes. 
b. Servicios Amigables para Adolescentes. . . 
c. Servicios de atención psicosocial a víctimas del conflicto armado. 
d. Servicios de la prevención y mitigación del consumo de 

sustancias psicoactivas. 
e. Prevención y mitigación de las enfermedades cardiovasculares. 

La Resolución 3708 de 2014 determina los departamentos 
priorizados (sustituye el Anexotécnico de la Resolución No. 
081).

En el caso de servicios de prevención y mitigación del 
consumo de drogas los departamentos priorizados son:

Caldas, Bogotá, Risaralda, Antioquia, Cundinamarca, 
Quindío, Valle del Cauca, Cauca, Arauca, Nariño, Casanare, 
Vichada, Meta, Guainía y Boyacá, Tolima, Putumayo, 
Guaviare, Amazonas, Santander, Caquetá, Vaupés, Norte de 
Santander, Huila, Atlántico, Córdoba, Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, Chocó, Bolívar, Sucre, 
Cesar, Magdalena y La Guajira.

(1/4) de punto porcentualde la contribuciónparafiscal,establecida
en la Ley21 de 1982en losartículos11, numeral1, y 12, numeral1, a
favor de las Cajasde CompensaciónFamiliar,se destina a atender
acciones de promoción y prevención dentro del marco de la
estrategiade AtenciónPrimariaen Saludy/o en la unificaciónde los
Planes de Beneficios, de forma concertada entre el Gobierno
Nacional y las Cajas de CompensaciónFamiliar, conforme al
reglamento“

Normatividad:
Ley 1438 de 2011
Decreto 3046 de 2013
Resolución 081 de 2014
Resolución 780 de 2014
Resolución 3708 de 2014

Parainformacióndetalladaconsulte:
Resoluciones081, 780y 3708de 2014del Ministeriode Saludy
ProtecciónSocial

Tenga en cuenta que el Ministerio de Salud expide
periódicamentedisposicionespara la ejecuciónde recursosde
parafiscales.

La Resolución 780 de 2014 establece los lineamientos 
técnicos para los programas de promoción y prevención.
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Fuente: Otras posibles fuentes de financiación de acciones de salud pública
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Recursos propios de los Departamentos obtenidos a través de fuentes como:

V IVAsobrecervezasy bebidasalcohólicas

V Impuestosal consumode licores,cervezas,cigarrillos

V Recursosde juegosde suertey azar

V Recursosdel Balance/ RendimientosFinancierosSGP–SaludPublica

V Recursosdestinadospor lasAseguradorasde RiesgosProfesionales(hoyARL)

V SeguroObligatoriode Accidentesde Transito(SOAT)

V FondoNacionalde Estupefacientes

V Cofinanciación

V Empresaprivada

V CooperaciónInternacional
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